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DIRECCION GENERAL DE 
TRIBUTOS ESPECIALES

2022

Con fecha 21 de octubre de 1964, 
se ha dictado por este Ministerio 
la. siguiente Orden.

vista la propusta elaborada por 
la Comisión Mi ta designada para 
el estudio de las condiciones que 
hederán regular el Convenio que 
se indica, para la exacción del Im
puesto de Timbre del Estado, es
te Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 

.26 de diciembre de 1957 y la Or
den de 16 de mayo de 1960, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33' de 
la Ley de 26 de diciempre de 1957 
y Orden de .16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio Provin
cial con la mención LO-11 de 1964 
para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas, entre la Hacienda Pú
blica y el Grupo de Fabricantes 
de Conservas vegetales de Logro
ño.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relaciór definitiva 
aprobada por la Comi-^æ-n Mixta 
en 28 de Julio de 1964 y por las 
actividades y hechos imponibles 
que pasan a relacionarse:

a) Actibidades: las propias de 
su denominación.-

b) Hechos imponibles: Fabri
cación y ventas de Conservas Ve
getales y encurtidos, y compra de 
productos naturales.

Tercero.—^E1 período de vigen
cia del Convenio será desde 1 de 
julio a 31 de diciembre de 1964.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer para el conjunto de con-

Jueves, 12 noviembre

de la provincia da Logroño

Se pública lo» martes, juere» y sábados

tribuyentes acogidos al Convenio 
se fija en la cantidad de un mi
llón setecientas cuarenta y siete 
iT.il quinientas pesetas.

Quinto.-—Las regla.s de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu
yente serán los siguientes: Volu
men de venta y número de em
pleados;

Sexto.—El pago do las cuotas 
se efectuará en dos plazos iguales, 
con Vencimento' el T" dentro de 
los quince días siguientes al de la 
notificación y el 2- antes de 26 
de diciembre de 1964.

Séptimo.—Durante la vigencia 
de este convenio el uso de efectos 
timbrados ÿ demás medios auto
rizados de reintegro por los he
chos imponibles que comprende 
quedará sustituido por la mención 
“Convenio sobre Impuesto Gene
ral de Tráfico de Empresas nú
mero LO-11 1964.”

Octavo.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procediciemto para 
sustanciar las reclamaciones de 
los agrupados, y las normas y ga
rantías para ejecución de las con
diciones establecidas, y sus efec
tos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden d.e 16 de ma
yo de I960.'

Lo que comunico a V. T. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 octubre 1964.

J. Sánchez Cortés

limo. Sr. Director General de Tri
butos Especales

Logroño, 30 octubre 1964.
El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2139

Núm. 127 .

Precie de inserción
L«s «dicto» y «nuncio» «e 

particMlares y oficiales qi» 
••en fie pago, satiefarán a 
ra>ón d« 2'50 pesetas p«r 
LINEA y los que sean ée 
lírevio pago se tasarán a ra- 
ron de CINCUENTA cénti
mo» por PALABRA, cnai- 
•^«¡•ra que sea «1 origen de 
edicto.

Los interesado» acredita
rán antea de la publicación 
y po»- medio de la eorrespoa- 
dieníe carta de pago, haber 
satisfecho su importe en )» 
Depositaría de Fondo» Pre- 
vinciale m' «in cuyo' requisito 
no »e insertarán.

y

ADMINISTRACION DE 
RENTAS PUBLICAS

iiiipuesto sobre el Lujo
1979

Con fecha 19 de los corrientes 
por la Dirección General de 

Impuestos Indirectos, ha sido dic
tado el siguiente’ acuerdo:

PRIMERO.—Admitir a trámite 
la solicitud presentada • por el 
Grupo Sindical de Joyería, Pla
tería, Relojería, Bisutería y Si
milares de Logroño, para la e ac
ción, en régimen de Convenio Pro 
víncial, por el período de 1,- de 
enero a 31 de diciembre de 1964, 
de los Impuestos sobre Lujo que ■ 
gravan las actividades sujetas a 
tributar por el Epígrafe 7.^

SEGUNDO.—La elaboración de 
las condiciones a que habrá de 
sujetarse el Convenio la realizará 
una Comisión Mixta integrada 
por los siguientes representantes 
Titulares de los contribuyentes:

Don José Camps Calpe
Don Martín Cárdenas Morras 
Don Juan Domenech Casasús 

y como Suplentes de los anterio
res :

y

Don Germán Rodríguez Comet 
Don Angel Grávalos Pérez" 
Don Eloy Orive García 
por don José Luis Carraviila 

Carraviila (I. D.) como Ponente 
y como Vocales Titulares en re
presentación de la Administra
ción a:

Don Daniel Bernardo Bernál- 
dez Montes (I. D.)

Don Pedro-Angel Rabadán 
Aróstegui U. D.)
y como Suplentes de los mismos a 

Don Luis'Ortiz García (I. T. F.) 
Don Fernando López Iranzo 

(I.M.)
Presididos por don José Ramón 
Benavides Gómez,Arenzana como 
Inspector Regional de esa Zona,

SGCB2021
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con facultàd de delegación.
TERCERO.—^La Comisión Mi 

ta celebrará sus reuniones en la 
Delegación de Hacienda, previ 
convocatoria de su Presidente, 
demi o de los vu. .te días natura
les compwtado.s jfsde el s’euicn- 
te a a publicación oe este Acuer
do en el Boletín Oficial de la Pro
vincia. Dicha Comisión elevará 
a esta Dirección General la pro
puesta que- proceda, con específi
ca .mención en forma razonada, 
de bases estimadas y cuotas per
tinentes, caso de haberse llegado 
a ellas unanimente en el seno 
de la misma. íEh defecto de ello 
se procederá a consignar por. 
separado, la estimación que unas 
y otra.s ditren los representantes 
de los contribuyentes y de la Ad- 
minstración

CUARTO.’—Lo.5 contribuyentes 
que disintieren el acuerdo de la 
Agrupación para acogerse al ré
gimen de Convenio, deberán ha
cer constar su renuncia median
te escrito dirigido al Director Ge- 
neal. de Impuestos Indirectos en 
los Convenios de ámbito Nacional 
y a los Delegados o Subdelegados 
de Hacienda en lo.s provinciales 
y locales, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publi
cación de este acuerdo en el Bo
letín Oficial de la provincia. 

Logroño, 24 octubre 1964.
El Delegado de Hacienda, 

Antonio Valero Serrano
2102 I

EDICTO
1933

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 del vigente Reglamen
to de la Inspección de Hacienda ; 
de fecha 13 de julio de 1926, se po
ne en conocimiento de todas las 
Autoridades de la provincia, y pú
blico en general que ha tomado 
posesión de su destino de Apare
jador al servicio de la Hacienda 
Pública don Antonio José Suarez 
Carvajal, caigo para el que ha si
do nombmdo por Orden Ministe
rial de fecha 19 de septiembre úl
timo, habiendo cesado en el mis
mo cargo-por jubilación don Joa
quín Espert Sena.

Logroño, 22 octubre 1964.
El Delegado de Hacienda, 

Antonio Valero Serrano
2064

CLASES PASIVAS
INDICES NUMS. 63 y 64

2 06
OrÚMtAS de pog® à* peaisià» 

efbídai de la Dirección Gweal 
de la Deuda y Claa» Paarvas: i

Magdalena Montoya Alviz, M. 
Militar.

Pascual Genis Arbizu, Retira
dos-Cruces.

Isabel Aguirre Ochagavía, M». 
Civil.

Fausta de Mateo Gracia, Jubi 
lados.

2127

INDICES NUMS. 45 de Actuali
zación y 65 y 66 ordinarios

2040
Féli Sebastián Castrillo, Reti

rados.
Florentino Pérez Fernández, id 
Luis Ruiz Salaya, id.
Feliciano Sagredo Bóveda, id.
Florencia Soldevilla • Montaña, 

M. Militar.
• ■Felisa Alonso 'Salabardo, id.
Pilar Lezama Sesma, id.
Servanda Ramírez Sáez, id.
Isabel Gorrochateri González, 

id.
María del Carmen Solanas Ba- 

cigalupe, M. Civil.
Emilia Olarte Sotés, id.
María de los Milagros Martínez 

Lafuente, id;.
2164

I

DIRECCION GENERAL DE 
MONTES, CAZA Y PESCA 

FLUVIAL
SUBDIRECCION DEL PATRL 
MONIOFORESTALDELESTA^ 
DO JEFATURA REGIONAL DE 

CASTILLA LA VIEJA
BRIGADA DE LOGROÑO 
SUBASTA DE MADERAS

1966
Habiendo sido aprobado por 

el limo. S. Subdirector delPatrP' 
monio Forestal del Estado, con 
fecha 8 de octubre del corriente 
año, elPlandeaprovechamientes 
de maderas en el denominado 
«Moncalvillo», propiedad de la 
Mancomunidad de Moncalvillo, 
provincia de Logroño y consor- 
ciados con el Patrimonio Fores
tal-del Estado, para su ejecución 
durante el año forestal 1965, en 
el plazo comprendido entre el 1 
de enero al 31 de marzo y dell de 
octubre al31de diciembre de 1965 
y de conformidad con lo preveni
do en la Orden Circular número 
4 de 24 de mayo de 1960 de la 
Direc. Gral, de Monres, Caza y 
Pesca Fluvial, y Reglamento de 
Montes aprobado por Decreto 
485/1962 de 22 de fecrero para

! aplicación de la Leydc Montes de 
8 de junio de 1957, se realizará la 
subasta de dichos aprovechamien
tos en la Alcaldía del pueblo don
de se halla enclavado el predio de 
referencia al día siguiente hábil 
de transcurridos 20 días también 
hábiles, de su publicación en el 
B. O. de la provincia de Logroño 
y hora de las 12 de su mañaaa, 
en la forma que a continuación 
se detalla;

En la Alcaldía de Víguera, ba
jo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o persona en quien delegue y con 
asistencia de un empleadodelPa- 
trimonio Forestal del Estado, se
rá celebrada la subasta del apro
vechamiento de 23 m3 de madera 
de haya, en el precio de tasación 
de23.989 pts, más 1,973'40 pts. de 
indemnizaciones reglamentarias.

La recepción de pliegos para 
optar a la subasta v al desarrollo 
de la misma, se ajustará a le dis
puesto en las normas establecidas 
en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les aprobado por Decreto de 9 
de enero de Í953.

Cuantos datos deseen obtener 
con respecto a la anterior suba»' 
ta pueden adquirirlos en las ofi
cinas de la Brigada de Logroño 
del Patrimonio Forestal del Esta
do, sitas en la calle Gral. Vara 
del Rey, 13-3“ en Logroño, donde 
se hallan de manifiesto los Plie
gos de condiciones que han de 
regir, tanto para la enajenación 
como para ejecución del mencio
nado producto, en horas de ofi
cina durante todos los días labo
rables, hasta el día anteriora la 
subasta.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 24 octubre 1964.
El Ingeniero Jefe de la Brigada

2068
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OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

2038
La Organización Sindical anuti' 

x:ia el concurso-subasta para la 
adjudicación d'e lai obras de 
Construcción de la Escuela Pro
fesional en Arnedo (Logroño) cu
yo presupuesto de contrata asci
ende a 10.475.583'22 pts, impor
tando 1 a fianza provisional a 
209,511'66 pts.

El proyecto y pliego de condb 
clones pueden ser examinados eo 
la C, N, S, de Logroño y en la Je"

'h'i

Probai 
'.‘dació 
‘ónde
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ara de la Oobra Sindical del 
íar Paseo del Prado 18-20, 
árid.
,as proposiciones se admitirán 
la Jefatura NacionaldelaObra 
idical del Hogar (Pasco del 
¡do núms. 18-20, Madrid) y en 
C, N. S, citada, en las horas 
oficina, durante-20 días natu- 
íS, contados â partir del sigui- 
fal de la publicación del pre- 
íc anuncio en el B, O, del Es- 
0, y hasta las 12 horas del día 
ijue se cierre dicho plazo, y sí 
Îfuese festivo, al día siguiefite 
di.
¿apertura de pliegos, se efec- 
tá en la citada C. N, S, a los 
las de haberse cerrado el pla- 
de admisión, salvo que fuere 
íbil, en cuyo caso se entende- 
prorrogado el plazo al primer 
hábil.
ogroño, 30 octubre 1964, 
Delegado Sindical Provincial
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Sucursal de Calahorra
1929 

labiendo sufrido extravío el 
¡nardo expedido per esta Su
’d, n° 2.865 a favor de Fc- 
Sáenz Pernauta, comprensi- 

de pts, nominales 50.000 en 50 
ilaciones 5'346 °/oCompañía 
tea de Madrid, Em, 1962, n,° 
Í5/8OO4, se hace público este 
‘ÏVÎO por una sola vez, yac 
tete que el que se crea con 
'cho a reclamar puede efectu- 
’en el plazo de un mes, a par- 
déla fecha de publicación de 
'anuncio, pues transcurrido ( 
'iPlazo sin reclamación de ter- , 
teste Banco anulará el origi- 
textenderá nuevo resguardo 
liando por ello exento de to- 
teponsabilidad.
dahorra, 22 octubre 1964,

2052

Heracióo üidrogrática 
(iel Eb

: miento del mismo, e incoado por 
I el Contratista D, José Garrido 
I Garrido, el correspondiente ex

pediente de devolución de fianza 
que come garantía de dichas obras 
tiene Restablecida elf citado con
tratista se anuncia ai público, pa
ra que antes de proceder a dicha 
devolución, todos los que tengan 
créditos «ontra dicho contratista 
por jornales, materiales, indem
nizaciones de accidentes de tra
bajo, o por otros conceptos, pue
dan presentar su» reclamaciones 
ante la Sección l.“ de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, en 
el Paseo de Gral, Mola, n'’ 26 de 
Zaragoza, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio éñ el B, O. de la provincia de 
Logroño,

Zaragozo, 27 octubre 1964, 
2141

NOTA-A NUNCIO 
2021

Aprobada en 25 de octubre la 
liquidación de las obras del abas
tecimiento de aguas a Quel, e in
coado por el contratista D, José 
Garrido Garrido; el correspon
diente expediente de devolución 
de fianza, que como garantía de 
dichas obras tiene establecida el 
citado contratista, se anuncia al 
público, para qua antes de proce- 
der a dicha devolución todos los 
que tengan créditos contra dicho 
contratista, por jornales, mate
riales, indemnizaciones de acci
dentes de trabajo, o por otros 
conceptos, puedan presentar sus 
reclamaciones ante la Sección 1.* 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, en el Paseo de Gral, Mo
la, n® 26 de Zaragoza, dentro del 
plazo de 30 días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O. de la 
provincia de Logroño,

Zaragoza, 26 octubre 1964,
2140

mandades Sindicales de Labrado
res y Ganaderos, se establecen, 
plaza que será provista mediante 
concurso-oposición que tendrá 
lugar en la fecha que oportuna
mente se señale, en el domicilio 
de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, de esta provincia, en la 
forma reglamentaria establecida.

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría de la Her
mandad en un plazo que expirá- 
Tá a las 24 horas del día siguiente 
hábil a aquel en que hayan trans- 

J currido 15 igualmente hábiles a 
i contar del inmediato siguiente al 
I de su publicación en el B, O, de 

la provincia)
Los presuntos solicitantes po

drán informarse en la Hermandad 
y en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de los requisitos y cir- 

I constancias que se exigen-para 
tomar parte en el aludido con
curso-oposición.

Logroño, 21 octubre 1964.
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agraria
2047

Anuncios Oficiales

Cámara Oficial Siidicil Agraria

NOTA-ANVNCIO
2020

ndi' P^^bada en 25 do octubre la 
s eo P’^^ción' de las obras de distri- 
ije- de aguas de Quel y sanea-

Provisión de una vacante de 
Guarda Rural en la Herman

dad de Ribafrecha
1921

Por el presente se anuncia la 
vacante de una plaza de Guarda 
Rural en la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Ribafrecha, dotada con el haber 
diario de 80 pts, con todos los de
rechos que en el Reglamento de 
Personal al servicio de las Her

ANUNCIO
El díahábil siguiente, al en que 

se cumplan 20 igualmente hábiles 
j a contar del inmediato al de la 
i fecha en que se publique el pre

sente anuncio en el B. O, de la 
provincia, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial la enajecación en 
pública subasta de los aprovecha
mientos forestales procedentes 
del Monte Rueza, propiedad de 
este Municipio que a continua
ción se expresan:^

PASTOS
500 Has. para 190 lanares, 40 

vacunos y 32 mayores. Tasación 
base 7.848 pts. Indice 15.696 pts. 
Indemnizaciencs 2.257'10 pts.

CAZA
Para 10 escopetas de caza me

nor; tasación base 1.000 pts. Indi
ce 2.000 pts. Indem. 266 pts.

MADERA
116 hayas, con 36 m3 de made

ra y 210 m3 de leña. Tasación ba
se 46.200 pts. índice 57.750 pts, 
indemnizacienes 3,097'65 pts,

lio hayas con 93 m3 de madera 
y 56 m3 de leña. Tasación base 
73,9óo pts,índice 92.437'50p.o. in
demnizaciones 3,490'55 pts,

57 hayas con 89 ni3- de madera 
y 35 m3 de leña. Tasación base 
91.625 pts. índice 114.531'25 pts.
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indemnizaci2nés 3.477'35 pts. 
LEÑAS

228 hayas con 245 m3 de leña. 
Tasación base 18,375 n^s,- índice 
22,968'75pts, indem, 2,438'50 pts, 

. T as subastas dar-án comienzo 
a las 9'30, con intervalos media 
hora y por el orden indicado.

Los pliegos de condiciones ecO' 
nómico-administrativasse hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

VillarejO', 15 septiembre 1964. 
tíl Alcalde,

interponer las reclamaciones que 
éstimaren oportunas:

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1965,

Expediente de habilitación y 
suplemento de crédito número 1 
dentro del Presupuesto ordinario 
del actual ejercicio de 1964,

Nestares de Cameros, a 2 de 
noviembre de 1964,.

BI Alcalde,
2199

ANUNCIO

2091
En la Secretaría de este Ayun- 

tamiento se hallan expuestos al 
público ios siguientes documen
tos durante los plazos que se ex
presan:

Matrícula Industrial para «1 
año 1965 por espacio de 8 días 
hábiles.

Proyecto aprobado de amplia
ción de traída de aguas y depó
sito regulador,

Expediente de Contribuciones 
Especiales por espacio de 15 días 
y 8 mas para reclamaciones,

San Asensio 6 noviembre 1964,
El Alcalde,

2235

ANUNCIO
2098

Aprobados que han sido por es 
ta Corporación Municipal los 
documentos q u e se indican a 
continuación, quedan expuestos 
al público por los plazos que se 
citan, en la Secretaría Municipal 
para oir reclamaciones:

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1965 (15 días).

Padrón de la contribución Rús
tica y Urbana para 1965 (8 días).

Padrones Arbitrio Munieipal 
Rústica y Urbana 1965 (8 días).

Matrícula Industrial Licencia 
Fiscal 1965 (10 días).

Expediente de Suplemento de 
Crédito núm. 1 (15 días).

. Expediente Transferencia d e 
Crédito núm. 1 (15 días).

San Román de Cameros a-^ de 
noviembre de 1964.

El Al^We,
2229

ANUNCIO
2073

Quedan expuestos al público 
por término de 15 días hábiles 
los documentos siguientes para 
que, cuantas personas se consi
deren con derecho a ello, puedan

Se hallan expuestos al público 
para oir reclamaciones durante 
el plazo de 15 días hábiles los do
cumentos siguientes:

Presupuesto Municipal ordina
rio para 1965.

Expediente de habilitación y 
suplemento de crédito núm. 1 del 
actual éjercicio 1964, .dentro del

gente Reglamento de Activid 
Molestas, Insalubres, Noch 
Peligrosas de 30 de novienib 
1961 conforme a lo dispuesti 
las Ordenanzas Municipal; 
Policía Urbana de esta local 
se hace saber que el vecinit 
ta Ciudad D, Francisco Laca 
guardia, ha solicitado licf 
para instalar una industrii 
confitería y repostería en la 
Araeiel. n° 1, de esta Ciudad

Lo que se Lace público ai 
que en el plazo de 10 días a 
tar del siguiente a la publica 
•de este anuncio en^1 B, 0, 
Provincia, puedan formular! 
reclamaciones u observaci 
en la Secretaría Muniaipal, 
quienes se consideren atecí 
por la instalación de esta a! 
dad,

Alfaro 23 octubre 1964,
EL Alcalde,

h

mili
cam
■•n

1
E

Presupuesto ordinario.
Gallinero de Cameros, 

noviembre de 1964.
El Alcalde,

ANUNCIO

Aprobado por este

a 3 de

2205

1935
Ayunta-

miento el Presupuesto Municipal

2«

EDICTO

Aprobados que han sidi
este Ayuntasaiento los docu 
tos que seguidameate se reí 
nan, quedan expuestos al pú 
en la Secretaría de este Ay 
miento por los plazos qu«!Ordinario para ci ejercicio de , ... - r, -

1965, queda de manifiesto en la ¡ alian a ^rtir de su pu • 
Secretaría por espacio de 15 di- ■ provine
as; durante dicho plazo podrá I afectos de la.i reciamacion > 
ser examinado y formularse las ! puedan presentarse con 
reclamaciones que contra el mis
mo se estimen convenientes, con 
arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 683, de la Ley de Régimen 
Local y demás disposiciones 
concordantes,.

Nájera 22 octubre 1964, 
El Alcalfle,

EDICTO

A efectos de examen

2073

1986 
y recla-

maciones que se estimen perti
nentes, quedan expuestos al pú
blico en las respectivas Secreta
rías Municipales por plazo regla
mentario, los Presupuestos Or
dinarios aprobados para el pró
ximo ejercicio de 1965 de los 
Ayuntamientos siguientes: Soto 
en Cameros,—Luézas de Came
ros:—Terroba,—Trevijano y Leza 
de Río Leza, 24 octubre 1964,

SI Secretario,
2108 

ANUNCIO
1962

A los efectos del art, 30 del vi

mismos:
Presupuesto Municipal 

nario para el ejercicio de 
por 15 días hábiles..

Expediente núm. 1 de S 
mento de Crédito para rd 
partidas del Presupuesto or 
rio coa cargo al superad 
ejercicio anterior, 15 dí*í 
les.

Apéndices al Padrón de ! 
ca paia 1965, por 8 días M

Maír'cula del Iinpuesto 1 
trial de la Licencia Pisca* 
1965, por 10 días hábiles,

Castañares de Rioja, 20 ‘ 
tubrv : '64,

El AlMlde, 

g 2fi

Los oHyinales para su P' 
ción en el Boletín 
provincia deben venir 

por una sola car»
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